
 

SEÑOR(A) 

FISCAL 01 SECCIONAL 

UNIDAD SECCIONAL – PUERTO TEJADA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE CAUCA 

 

• ASUNTO: SOLICITUD DE REMISIÓN DEL EXPEDIENTE PENAL DEL PROCESO 

BAJO SPOA 195736000680202300736. 

• SPOA:  195736000680202300736 – ACTIVO 

• DELITO: HOMICIDIO CULPOSO. 

• INDICIADO: EDISON NAYIBER SOLARTE. 
 
 
Señor(a) Fiscal: 
 
 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 16.746.595 de Cali; Abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 68.434 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial del INGENIO DEL CAUCA 

S.A.S. y del señor EDISON NAYIBER SOLARTE dentro del proceso Verbal de Responsabilidad 

Civil Extracontractual que cursa en contra de mis representados en el Juzgado Diecisiete 

(17) Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación 76001-31-03-017-2024-00136-00. 

Mediante el presente escrito, solicito comedidamente al despacho me sea remitido el 

expediente penal del proceso que fue conocido por parte de este despacho bajo SPOA 

195736000680202300736, de conformidad con los siguientes: 

 

 
PRIMERO: Actualmente, la Fiscalía 01 Seccional de Puerto Tejada - Cauca, adelanta 

investigación bajo el número de SPOA 195736000680202300736, con ocasión a un 

accidente de circulación ocurrido el día veinticuatro (24) de diciembre de 2023, en la Vía 

que conduce de Villarica a Palmira Km 17+580, en donde resultaron involucrados dos 

vehículos; el primero de ellos, tipo tractor de placa FCU90C, conducido por el señor EDISON 

NAYIBER SOLARTE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 13.093.484 y el 

segundo de ellos, vehículo tipo motocicleta de placa UQE71D, conducida por el señor 

SEBASTIÁN COLLAZOS RAMOS (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 1.114.893.837 y quien falleció en el lugar de los hechos. 

  

HECHOS 



 

SEGUNDO: Así mismo, cursa ante el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Cali, 

Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual bajo el Radicado No. 

76001-31-03-017-2024-00136-00, instaurado por la señora KATHERIN YULIETH ROMERO 

MONTILLA en nombre propio y de los menores LUISA MARIA COLLAZOS 

ROMERO y LUIS SEBASTIAN COLLAZOS ROMERO, en contra de mis representados, el 

INGENIO DEL CAUCA S.A.S. y el señor EDISON NAYIBER SOLARTE , por los mismos hechos 

que fueron objeto de investigación penal.  

 

 

Atendiendo los hechos anteriormente expuestos, solicito respetuosamente se SIRVA 

REMITIR el expediente penal del proceso que fue conocido por parte de este despacho bajo 

el número de SPOA 195736000680202300736, con el fin de aportarlo como prueba al 

interior del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual; pues dicho material 

probatorio, es imprescindible para la defensa de mis representados.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso penal goza de reserva sumaria.  

 

 

1. Poderes a mi otorgados por parte del INGENIO DEL CAUCA S.A.S. y del señor EDISON 

NAYIBER SOLARTE. 

2. Copia del Auto admisorio de la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

 
 

 
Las recibiré en la Carrera 3 Oeste # 1 – 11, Oficina 102, Edificio Varela, del barrio El Peñón 

de la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca). Teléfonos: 893 0133 – 893 1119 – 893 

0785. 

 

Y en los siguientes correos electrónicos: 

 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com  

alj@gonzalezguzmanabogados.com  

PETICIÓN: 

ANEXOS 

NOTIFICACIONES: 

mailto:lfg@gonzalezguzmanabogados.com
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tts@gonzalezguzmanabogados.com  

drc@gonzalezguzmanabogados.com  

jjs@gonzalezguzmanabogados.com 

 

Atenta y respetuosamente; 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. Nº 16.746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura 
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